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Declaración Jurada Anticipada de Importación (DJAI)

Mis Operaciones Aduaneras

Mediante este servicio los importadores podrán conocer las nove-
dades producidas sobre la Declaración Jurada de Importación que 
han realizado. 

Asimismo, en caso de presentar observaciones, podrán acceder a 
la información relacionada a las circunstancias que las motivan, y el 
Organismo ante el cual deberán regularizarlas.

A continuación se exponen los pasos a seguir para realizar esta con-
sulta.

IMPORTANTE: 
El servicio “Mis Operaciones Aduaneras” opera a través de Clave Fiscal.

Si aún no la posee, puede conocer los pasos para solicitarla, ingresando Aquí. 

Si ya posee Clave Fiscal y desea conocer los pasos para incorporar el servicio 
“Mis Operaciones Aduaneras” a través del Administrador de Relaciones, ingre-
se Aquí. 

Guías paso a paso

Declaración Jurada Anticipada 
de Importación (DJAI)

Mis Operaciones Aduaneras: 
¿cómo conocer las novedades de la importación declarada?

http://www.afip.gov.ar/genericos/guiaDeTramites/documentos/PasoaPasoServiciosCF.pdf?id=1087
http://www.afip.gov.ar/genericos/guiaDeTramites/documentos/PasoaPasoServiciosCF.pdf?id=1087
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¿Cómo conocer las novedades de la importación declarada?

 PASO 1   Ingrese a la página www.afip.gob.ar y seleccione la opción “ACCESO CON CLAVE FISCAL”.

 PASO 2    En la pantalla que se abre a continuación, consigne su número de CUIT/CUIL/CDI y Clave Fiscal, y pre-
sione “Ingresar”.

 PASO 3   Dentro del listado de servicios disponibles, seleccione “Mis Operaciones Aduaneras”.
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 PASO 4   
Una vez dentro del servicio, seleccione el Tipo de Agente. Las opciones son: 
• Despachante o 
• Importado/Exportador

Luego, presione “Ingresar”.

 PASO 5   
Dentro de las opciones disponibles en la barra de la izquierda de la pantalla, seleccione la denominada “Bloqueos / 
Intervenciones Operativas”.

 PASO 6   Ingrese el CUIT del Importador/Exportador, el CUIT del Despachante y el de Identificación de la Declaración. 
Luego presione “Consultar”.
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 PASO 7    Ingrese el código de confirmación que se muestra en pantalla y presione “Enviar”.

 PASO 8   Como consecuencia el sistema mostrará la situación de la importación, si posee algún bloqueo/ inter-
vención y el organismo que la realizó.

	
  




